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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-FF-133-SCFI-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-FF-133-SCFI-2017 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS NO INDUSTRIALIZADOS PARA CONSUMO HUMANO-FRUTA FRESCA-NUEZ DE 

CASTILLA (Juglans regia L)-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto 

de Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité 

Técnico de Normalización Nacional para Productos Agrícolas y Pecuarios (CTNN-PAP). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este  

Proyecto de Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 

días naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso,  

ubicado en Municipio Libre número 377, piso 2 Ala B, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, 

código postal 03100, Ciudad de México, o a los correos electrónicos: santiago.arguello@sagarpa.gob.mx o 

gjimenez.dgvdt@sagarpa.gob.mx. 

El texto del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de la Secretaría de 

Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección 

Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en la página de Internet: 

https://www.sinec.gob.mx/SINEC/Vista/Normalizacion/BusquedaNormas.xhtm. SINEC- 20171108141600000. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-FF-133-SCFI-2017 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS NO INDUSTRIALIZADOS PARA CONSUMO 

HUMANO-FRUTA FRESCA-NUEZ DE CASTILLA (Juglans regia L)-

ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones que debe cumplir la nuez de 

castilla (Juglans regia L.) de la familia de las Juglandáceas, para ser suministradas al consumidor en 

estado fresco, después de su acondicionamiento y envasado, así como los métodos de prueba aplicables. 

Aplica al producto que se produce y comercializa en el territorio nacional. Se excluyen las nueces de 

castilla destinadas a la elaboración industrial.  

 

Ciudad de México, a 8 de febrero de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-Q-003-NYCE-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-Q-003-NYCE-2017, JABÓN 

DE TOCADOR-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-Q-003-CNCP-2013). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 

Normalización denominado "Normalización y Certificación NYCE, S.C." 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

"Normalización y Certificación NYCE, S.C." que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 

1097, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11200, Ciudad de México, teléfono 

5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 

código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. SINEC-20171128143153228. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-Q-003-NYCE-2017 
JABÓN DE TOCADOR-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE 

PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-Q-003-CNCP-2013). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones que debe cumplir el producto 

denominado jabón de tocador, que se presenta en el mercado en forma de pastilla. Los productos 

sintéticos para la limpieza y pulcritud corporal no se consideran jabones. Asimismo, los jabones traslúcidos 

quedan excluidos de este Proyecto de Norma Mexicana. 

Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a todos los jabones de tocador que se fabriquen, 

comercialicen y distribuyan en el territorio nacional. 

 

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-E-276-NYCE-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-E-276-NYCE-2017, 

INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-PRUEBA DE HORNO EN TUBOS TERMOPLÁSTICOS DE PARED ESTRUCTURADA-

MÉTODO DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 

Normalización denominado "Normalización y Certificación NYCE, S.C." 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

"Normalización y Certificación NYCE, S.C." que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 

1097, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11200, Ciudad de México, teléfono 

5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 

código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. SINEC-20171207162318903. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-E-276-NYCE-2017 
Industria del plástico-Prueba de horno en tubos 

termoplásticos de pared estructurada-Método de prueba. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el procedimiento para evaluar la homogeneidad de la pared 

no lisa, de los tubos de pared estructurada fabricados con materiales termoplástico, mediante la inspección 

de los efectos del calentamiento en el horno. 

El método no es aplicable para probar los tubos con superficie externa lisa. 

NOTA: Esta prueba no incluye la medición de la reversión longitudinal. 

 

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública sobre la cancelación de la Norma Mexicana NMX-F-264-SCFI-2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA SOBRE LA CANCELACIÓN DE LA NORMA MEXICANA NMX-F-264-SCFI-2011 

ALIMENTOS-ACEITE COMESTIBLE PURO DE NABO O COLZA CON BAJO CONTENIDO DE ÁCIDO 

ERÚCICO-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA NMX-F-264-SCFI-2005). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X y 51-A último párrafo de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 46 

fracción V del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de consulta pública sobre la 

cancelación de la Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que se encuentra bajo el ámbito 

de competencia del Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria de Aceites y Grasas 

Comestibles y Similares. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 51-A último párrafo de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización (LFMN), esta Norma Mexicana se publica para consulta pública sobre su cancelación, a efecto 

de que dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados presenten sus comentarios sobre dicha 

cancelación ante la Dirección General de Normas para que en los términos de la Ley se consideren en el seno 

del Comité que la propuso ubicado en Praga número 39, colonia Juárez, código postal 06600, Ciudad de 

México, o a los correos electrónicos: elopez@aniame.com y jbrconsu@prodigy.net.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 

Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México, o en la página de Internet 

https://www.sinec.gob.mx/SINEC/Vista/Normalizacion/BusquedaNormas.xhtml. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-F-264-SCFI-2011 

ALIMENTOS-ACEITE COMESTIBLE PURO DE NABO O COLZA CON BAJO 

CONTENIDO DE ÁCIDO ERÚCICO-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA 

NMX-F-264-SCFI-2005). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad que debe cumplir el producto 
denominado Aceite Comestible Puro de Nabo o Colza con bajo contenido de ácido erúcico utilizado 
para consumo humano o para la elaboración de otros alimentos que se comercialicen en los Estados 
Unidos Mexicanos 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma mexicana es parcialmente equivalente a la norma internacional CODEX STAN 210, excepto en 
los siguientes puntos: 

- La norma internacional no hace referencia a la determinación del color ni a las determinaciones de 
prueba fría y estabilidad que se incluyen en esta norma mexicana. 

- La norma internacional establece como aditivos alimentarios a los aromas naturales, así como incluye 
como antioxidantes al estearato de ascorbilo y tiodipropionato de dilaurilo, los cuales no están 
permitidos en esta norma mexicana. 

- Los valores establecidos en la norma mexicana referente a las especificaciones de materia volátil, 
impurezas insolubles, índice de peróxido e índice de ácido (ácidos grasos libres) son más estrictos, de 
acuerdo a las necesidades del país. 

 

Ciudad de México, a 25 de enero de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 


